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1. PRESENTACIÓN 

 
En cumplimiento a lo establecido en el Decreto 13-2013, Libro I ñReformas al Decreto 

Número 101-97 del Congreso de la República, Ley Orgánica del Presupuesto; al 

Acuerdo Gubernativo 540-2013, Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto, y 

considerando la metodología de Gestión por Resultados, el Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación, Ingeniero Agrónomo Elmer López Rodríguez, presenta el 

Plan Operativo Anual ïPOAï correspondiente al año 2015.  

 

Para la elaboración de este Plan, se sistematizaron los productos y subproductos que 

cada uno de los Viceministerios y sus unidades ejecutoras prevén alcanzar en el 

corto y mediano plazo, tomando como directrices las indicaciones de la Dirección 

Técnica del Presupuesto ïDTPï del Ministerio de Finanzas Públicas, y de la 

Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia ïSegeplanï, así como 

la Agenda del Cambio y los pactos establecidos en el Plan de Gobierno 2012-2016. 

 

En este sentido, los productos y subproductos formulados por el MAGA responden al 

Pacto Hambre Cero, enfocados en las familias de infrasubsistencia y subsistencia, a 

través del Programa de Agricultura Familiar para el Fortalecimiento de la Economía 

Campesina ïPAFFECï 2012-2015. Es a través de este Programa que el MAGA 

canaliza el accionar de las diferentes dependencias, coordinadas por el Sistema 

Nacional de Extensión Rural ïSNERï, con el que se persigue cambiar gradualmente 

el enfoque paternalista por uno nuevo, cuya tendencia es el establecimiento de 

procesos permanentes de aprendizaje y de autogestión en las familias campesinas. 

Para ello, se ha definido la estrategia de establecer los Centros de Aprendizaje para 

el Desarrollo Económico Rural ïCADERï, de ser posible, en los 338 municipios del 

país. En estos CADER se forman promotores voluntarios, que se encargan de 

transferir a las familias vecinas los conocimientos recibidos por los extensionistas del 

MAGA.     

 

El POA 2015 también responde al Pacto de Fiscal y de Competitividad, a través del 

Programa de Agricultura Comercial ïPACï, el cual atenderá a los productores 

excedentarios y comerciales agropecuarios, forestales e hidrobiológicos. De tal 

manera que el PAC desarrollará acciones que promuevan el fortalecimiento de los 

encadenamientos productivos y la mejora de los ingresos de dichos productores.  
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Ambos Programas consideran el cumplimiento de los ejes temáticos de la Política 

Agropecuaria 2011-2015: Seguridad  Alimentaria y Nutricional, Desarrollo Productivo 

y Comercial Agropecuario, Sanidad Agropecuaria y Político Institucional; así como los 

ejes transversales: Ecológico Ambiental, Sociocultural y Humano, y Territorialidad; así 

mismo lo contenido en el Plan Estratégico Institucional ï PEI ï del Ministerio. 

 

En conclusión, el POA fue elaborado con una justificación técnica, analítica y 

prospectiva del agro en el país, la cual contiene los compromisos que en materia 

agropecuaria debe dar respuesta el MAGA a  la  población  guatemalteca;  para  lo  

cual  se  consideró la asignación presupuestaria que facilitó el Ministerio de Finanzas 

Públicas de Q 1,763,993,072.00. 

2. INSTRUMENTOS DE PROGRAMACIÓN 

 

2.1 Diagnóstico institucional: análisis de mandatos 
 

TABLA 1: Análisis de mandatos del MAGA 

Mandatos 

Fuente 
(base legal, 

reglamentos, 
entre otros) 

Requerimientos 
clave 

Efectos sobre la 
organización 

Demandas/ 
expectativas 

Los ministerios de Estado 
se constituyen como los 
despachos de los 
negocios del Organismo 
Ejecutivo, con las 
atribuciones y 
competencia que la ley 
les señalen 

Artículo 193 de 
la  Constitución 
Política de la 
República de 
Guatemala 

Coordinar 
acciones a nivel 
de Consejo de 
Ministros 

 

Coordinar con otros 
entes sectoriales la 
consecución de 
objetivos clave del 
Estado 

Se establece el Ministerio 
de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación 

Decreto 114-97 
del Congreso de 
la República 
ñLey del 
Organismo 
Ejecutivo y sus 
reformasò 

Ser el ente rector 
del sector 
agropecuario 

Se regulan las 
funciones 
sustantivas del 
Ministerio, en el 
marco de su 
competencia 

Liderar el sector 
agropecuario hacia 
los objetivos de 
desarrollo 
establecidos 

Establecer una nueva 
estructura orgánico-
funcional del Ministerio 

Acuerdo 
Gubernativo  
338-2010, 
ñReglamento 
Orgánico Interno 
del Ministerio de 
Agricultura, 
Ganadería y 

Establecer 
manuales de 
funciones y 
procedimientos 

Reestructura 
organizacional 

Poseer una 
estructura 
organizativa 
adecuada al 
mandato 



  
  
 

10 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL  

 

Mandatos 

Fuente 
(base legal, 

reglamentos, 
entre otros) 

Requerimientos 
clave 

Efectos sobre la 
organización 

Demandas/ 
expectativas 

Alimentaci·nò 

Entregar, a más tardar el 
30 de abril de cada año, 
el Plan Operativo Anual a 
la Secretaría de 
Planificación y 
Programación de la 
Presidencia.  A más 
tardar el 15 de julio de 
cada año, entregar al 
Ministerio de Finanzas 
Públicas  el anteproyecto 
de presupuesto, 
debiéndose acompañar 
del Plan Operativo Anual 
 

Acuerdo 

Gubernativo  

540-2013, 

Reglamento de 

la Ley Orgánica 

del Presupuesto 

 

Entrega del plan 
operativo anual y 
multianual, 
según 
lineamientos de  
DTP y 
SEGEPLAN 

Programar los 
productos y 
subproductos 
institucionales  

POA vinculado a las 
prioridades y metas 
del Gobierno 

Desarrollar acciones 
coordinadas para 
disminuir los índices de 
desnutrición crónica en 
áreas rurales 
 

Política Nacional 
de Seguridad 
Alimentaria  
y Nutricional  
 

La Política  
Nacional de 
Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional debe 
orientar y 
cohesionar los 
esfuerzos del 
Gobierno y dar la 
dirección al 
Estado en este 
tema vital para 
nuestro país 

Se crea el 
Viceministerio de 
Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional -
VISANï adscrito 
al Ministerio de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación, 
mediante el 
Acuerdo 
Gubernativo 90-
2003. 

Disminución de la 
desnutrición crónica 
en el país 

Crear un marco jurídico 
que permita implementar 
los procedimientos 
legales y las políticas 
públicas, para llevar a 
cabo la promoción, 
planificación, 
coordinación, ejecución, 
seguimiento y evaluación 
de las acciones 
gubernativas y del 
Estado, encaminadas al 
desarrollo de la persona 
humana en los aspectos 
social, familiar, humano y 
su entorno, con énfasis 
en los grupos de especial 
atención. 

Ley de 
Desarrollo 
Social, Decreto 
42-2001 

Planificar, 
coordinar, 
ejecutar y dar 
seguimiento de 
las acciones 
encaminadas al 
desarrollo 
nacional,  
social familiar  
y humano 

Fortalecer las 
unidades de 
Género, 
Multiculturalidad 
y Cambio 
Climático   

Crear y promover 
las condiciones 
sociales, políticas, 
económicas y 
laborales para 
facilitar el acceso de 
la población al 
desarrollo 
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Mandatos 

Fuente 
(base legal, 

reglamentos, 
entre otros) 

Requerimientos 
clave 

Efectos sobre la 
organización 

Demandas/ 
expectativas 

 

Lograr un avance 
progresivo y permanente 
en la calidad de vida de 
los sujetos priorizados y, 
en general, de los 
habitantes de los 
territorios rurales, a través 
del acceso equitativo y 
uso sostenible de los 
recursos productivos, 
medios de producción, 
bienes naturales y 
servicios ambientales, 
para alcanzar el 
desarrollo humano 
integral sostenible en el 
área rural 
 

Política Nacional 
de Desarrollo 
Rural Integral 

Promover las 
acciones que 
fortalezcan las 
acciones de 
política 

Fortalecer la 
Dirección de 
Coordinación 
Regional y de 
Extensión Rural 

Promover acciones 
de política pública 
que se alinean a la 
política de desarrollo 
rural 

Las Escuelas de 
Formación Agrícola son 
establecimientos públicos 
experimentales, de 
enseñanza técnica, y 
transmisión de 
conocimientos aplicables 
en la actividad agrícola, 
hidrobiológica, pecuaria y 
forestal 
 
  

Política Nacional  
de la Niñez   
y Adolescencia 

Los servicios de 
las Escuelas de 
Formación 
Agrícola son: a. 
Brindar 
educación en el 
ciclo básico; b. 
Brindar 
educación en el 
ciclo 
diversificado, en 
las carreras de 
Perito en 
Administración 
de Empresas 
Agropecuarias, 
Perito en Agro-
Ecoturismo y  
Peritos 
Agrónomos. 
c. Capacitación a 
agricultores (as) 
del área de 
influencia de 
cada una de las  
Escuelas de 

Las Escuelas de 
Formación 
Agrícola están 
ubicadas en los 
departamentos 
de: Alta Verapaz 
(Cobán), 
Huehuetenango 
(Jacaltenango), 
San Marcos y 
Sololá. La 
asistencia es 
para jóvenes que 
oscilan entre los 
13 y 17 años de 
edad, del área 
rural  

Promover el 
desarrollo de la 
niñez y de la 
adolescencia en el 
área rural 
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Mandatos 

Fuente 
(base legal, 

reglamentos, 
entre otros) 

Requerimientos 
clave 

Efectos sobre la 
organización 

Demandas/ 
expectativas 

Formación 
Agrícola 
 

Incidir en el desarrollo 
humano integral y 
sostenible de la población 
del área rural, 
coadyuvando al 
ordenamiento territorial y 
al impulso de los sectores 
agropecuario, forestal e 
hidrobiológico; priorizar la 
promoción de la 
economía rural, indígena 
y campesina, 
promoviendo el acceso 
equitativo a los medios de 
producción, y el uso 
sostenible de los recursos 
naturales y servicios 
ambientales, con el 
propósito de alcanzar la 
soberanía alimentaria, el 
logro de excedentes y su 
incorporación a los 
diferentes tipos de 
mercado 

Política 
Agropecuaria 
2011-2015 

Alinear las 
actividades y 
acciones 
establecidas en 
los planes 
operativos a los 
ejes de política 
aprobados 

Socializar la 
política y sus 
acciones 

Acciones priorizadas 
que promuevan el 
desarrollo  humano 
integral 

Son los establecidos en 
materia de seguridad 
alimentaria, sanidad e 
inocuidad 
agroalimentaria, 
innovación tecnológica, 
reducción de la 
conflictividad agraria, así 
como  la coordinación, la 
generación de una línea 
estratégica común, y los 
aportes al logro de los 
objetivos y resultados por 
parte de las entidades 
descentralizadas y 
autónomas 

Plan Estratégico 
Institucional del 
MAGA  
2012-2016 
 

Orientado a 
constituirse en el 
instrumento de 
planificación y 
control, para 
enfrentar los 
retos y desafíos 
del próximo 
quinquenio, 
sobre una base 
de revisión 
profunda de los 
lineamientos del 
Plan de 
Gobierno, 
Acuerdos de Paz 
y documentos de 
política pública y 
sectorial y su 
marco legal 

Restablecimiento 
del Sistema 
Nacional de 
Extensión Rural 
ïSNERï, el cual 
se constituye en 
el eje operativo 
para la 
concreción de la 
política sectorial 
agropecuaria 

Promover el 
desarrollo 
agropecuario del 
país 

 
Fomentar las condiciones 

Política Agrícola 
Centroamericana 

Fomentar el 
desarrollo 

Elaboración de 
planes 

El desarrollo 
agropecuario 
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Mandatos 

Fuente 
(base legal, 

reglamentos, 
entre otros) 

Requerimientos 
clave 

Efectos sobre la 
organización 

Demandas/ 
expectativas 

necesarias para atraer 
más inversión pública y 
privada al sector agrícola 
centroamericano, a partir 
del estímulo que supone 
la definición de 
prioridades e 
instrumentos regionales 
de apoyo al sector  

2008-2017 regional en 
materia agrícola 

regionales regional 

Socializar, ejecutar e 
implementar acciones 
encaminadas a reducir 
las brechas de exclusión 
a que las mujeres han 
sido sometidas, 
facilitando su acceso a 
las diferentes actividades 
institucionales, en el 
marco de la Política 
Nacional de Promoción y 
Desarrollo Integral de las 
Mujeres y el Plan de 
Equidad de 
Oportunidades  

Acuerdo 
Gubernativo  
128-2011 

Ejecutar 
acciones, dentro 
del Ministerio, 
que incorporen  
la equidad de 
género, 
coordinando e 
implementando 
proyectos en las  
diferentes 
unidades 
ejecutoras. 
 

Crear la Unidad 
de Género para 
establecer 
acciones 
transversales  
de equidad de 
género, 
acompañamiento 
y capacitación 
técnica constante 

Coadyuvar al 
fortalecimiento de 
las capacidades 
técnicas y 
económicas de  
mujeres y hombres 
en el uso  y manejo 
sostenible de los 
recursos naturales 
con el fin de 
fortalecer las 
capacidades a nivel 
local, articulándola, 
para garantizar la 
coordinación con el 
Programa Hambre 
Cero 

 
Formulación de una 
política de Estado con 
visión de futuro y de largo 
plazo. Asimismo, deben 
integrarse con medidas 
estratégicas capaces de 
transformar las causas y 
los efectos de la opresión 
hacia las mujeres 
 

Política Nacional 
de Promoción y 
Desarrollo 
Integral de las 
Mujeres, y Plan 
de Equidad de 
Oportunidades, 
2008-2023 

Definir la 
transversalidad  
de las acciones 
de política en  
las acciones  
del Ministerio, 
promoviendo el 
desarrollo 
integral de las 
mujeres 

Fortalecer los 
planes, acciones 
y capacitaciones 
en el tema de 
género 

Una mayor 
participación de las 
mujeres en sus 
procesos de 
desarrollo 

Contribuir a la 
dinamización económica 
de la agricultura 
de pequeños y medianos 
productores, y a la 
seguridad alimentaria y 
nutricional, a través del 
acceso a riego 

Política de 
Promoción  
de Riego 2013-
2023 

Desarrollar y 
administrar, por  
medio de la 
Dirección de 
Infraestructura 
Productiva, los 
principales 
instrumentos:  
a. Sistema de 
información de 
agua para riego; 
b. 

Promover el 
incremento de la 
eficiencia de 
las áreas bajo 
riego y procurar 
la eficiencia 
del nuevo riego 

Favorecer 
a todos los usuarios  
del agua  
para riego,  
a través del 
mejoramiento de la 
sostenibilidad y 
gobernabilidad del 
manejo de este 
recurso, con fines 
agrícolas 
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Mandatos 

Fuente 
(base legal, 

reglamentos, 
entre otros) 

Requerimientos 
clave 

Efectos sobre la 
organización 

Demandas/ 
expectativas 

Financiamiento 
del riego; c. 
Programa de 
investigación y 
capacitación en 
agricultura bajo 
riego 
d. Programa de 
apoyo a la 
gobernabilidad 
del agua para 
riego 

Asignar al Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y 
Alimentación la calidad de 
ente rector de la política,  
la normativa y 
planificación  
de la ordenación y 
promoción de la pesca y 
acuicultura 

Decreto 80-
2002, Ley 
General de 
Pesca y 
Acuicultura 

Promoción  
de la pesca  
y acuicultura 

Define a 
UNIPESCA (hoy 
Dirección de 
Normatividad de 
Pesca y 
Acuicultura) 
como la 
autoridad 
competente para 
la administración 
de los recursos 
hidrobiológicos y 
aplicación de la 
citada ley, sus 
reglamentos y 
demás 
disposiciones, 
acorde a los 
objetivos y 
funciones 

Fortalecimiento de la 
pesca artesanal 

 
Se consideran entes 
rectores de la Política 
Nacional de Educación 
Ambiental las siguientes 
instituciones: Ministerio 
de Ambiente y Recursos 
Naturales ïMARNï, 
Ministerio de Educación  
ïMINEDUCï, 
Ministerio de Salud 
Pública y Asistencia 
Social ïMSPASï, 
Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 
ïMAGAï 

Política Nacional 
de Educación 
Ambiental 

Promover  
la educación 
ambiental 

Fortalecer 
la Unidad 
Especial  
de Cambio 
Climático  

Promoción de la 
educación ambiental 
para el respeto de 
los recursos 
naturales. 
Encaminar 
esfuerzos  
a construir y 
desarrollar  
una ñeducación para 
la acci·n ambientalò 
en el ámbito 
nacional 
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3.  IDENTIFICACIÓN DE LA PROBLEMÁTICA QUE AFECTA A LA POBLACIÓN 

 

3.1 Características generales del país 
 

La República de Guatemala posee una extensión territorial de 108,889 Kms², y 

cuenta con una particular riqueza natural con topografía variada, formando diversos 

sistemas de vida, tales como selvas tropicales, bosques de montaña, valles 

intercolinares, bosques de tierras bajas, playas y una cadena volcánica que lo cruza 

de Este a Oeste, con 33 volcanes, entre activos e inactivos. La temperatura promedio 

anual es de 25ęC. Las regiones  norte y  occidente son mucho más cálidas durante 

todo el año. La temporada seca dura de octubre hasta principios de mayo y la época 

lluviosa de los últimos días de mayo a finales de septiembre. 

 

En Guatemala hay evidencias de zonas amenazadas por desertificación. El total de 

superficie aproximada de las zonas del país amenazadas por desertificación es de 

13,151 Km2  (lo que representa más del 12% del territorio guatemalteco). De acuerdo 

con la información disponible, existen características naturales y meteorológicas que 

determinan déficit de humedad en un porcentaje alto del territorio. Por consiguiente, 

el país presenta zonas susceptibles a sequías. El total de superficie aproximada de 

las zonas del país de alta y mediana susceptibilidad a sequías es de 49,430 Km2 

(45.4% del territorio nacional). 

 

En zonas de alta y media susceptibilidad a sequía, viven más de 3,450,000 personas, 

equivalente al 41% de la población del país. De ese total de personas, 1,275,000 

corresponden a población indígena, representando el 48% del total de población 

indígena del país. Por otro lado, más de 2,145,000 personas viven en estado de 

pobreza, lo que corresponde a un porcentaje de 27% de las personas del país que 

viven en esas condiciones. Aproximadamente 954,000 personas viven en estado de 

extrema pobreza, equivalente al 52% de las personas del país que viven en esas 

condiciones.  

 

Los departamentos de El Progreso, Zacapa, Chiquimula, Jalapa, Jutiapa y Baja 

Verapaz concentran las zonas del país con mayor amenaza por desertificación y 

susceptibilidad alta a sequías. Por su aridez, el llamado corredor seco que cubre 

parte de los departamentos de Baja Verapaz, Zacapa, El Progreso, Jalapa, 
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Chiquimula, Jutiapa y Santa Rosa, es muy vulnerable a las sequías, por lo que es 

necesario priorizar recursos de inversión pública en esos lugares. 

 

La agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca, de acuerdo a datos del Banco de 

Guatemala representó el 13.4% del PIB en el año 2013 y registraría una tasa de 

variación de 2.4% (3.7% estimada para 2013), tomando en cuenta el crecimiento de 

los cultivos no tradicionales, principalmente de la producción de cereales y granos 

básicos, hortalizas y frutas, en tanto que el conjunto de cultivos tradicionales se vería 

afectado, especialmente, por los efectos de la presencia de la roya en las 

plantaciones de café. 

 

Para el 2015 en el contexto económico nacional, el Banco de Guatemala proyecta 

que las exportaciones e importaciones de bienes se recuperarán en forma gradual, 

estimando además, incrementos en el ingreso de divisas por remesas familiares y por 

inversión extranjera directa. 

 

Según el Marco Fiscal de Mediano Plazo 2012-2016 del Ministerio de Finanzas 

Públicas, para el año 2015 estima una tasa de crecimiento de 3.3%. Igualmente el 

Banco de Guatemala proyecta que las exportaciones e importaciones de bienes se 

recuperarán en forma gradual, estimado además, incrementos en el ingreso de 

divisas por remesas familiares y por inversión extranjera directa. Al respecto se 

estima un crecimiento de las exportaciones de 5.0%; de importaciones de 5.2% y una 

tasa de inflación de 3%. 

 

Los productos agrícolas principales del país son café, caña de azúcar, bananos, 

plátano y cardamomo. También se cultiva tabaco, algodón, maíz, frutas y todo tipo de 

hortalizas. El país destaca por el cultivo de productos agrícolas no tradicionales como 

brócoli, arveja china, col de Bruselas, ajonjolí, espárragos y chile, que en su mayor 

parte se destinan al comercio exterior. Guatemala cuenta con ganadería, 

básicamente para consumo interno y un pequeño porcentaje para exportación a 

Honduras y El Salvador. 

 

El subsector pecuario está integrado por las cadenas productivas de leche, ganadería 

de carne bovino, ganadería de carne de cerdo, la carne de pollo y huevos, así como 

la apicultura, las cuales comprende los procesos de, comercialización de materia 

prima, transformación industrial y comercialización de productos terminados y son 

entregados al consumidor final. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Caf%C3%A9
http://es.wikipedia.org/wiki/Ca%C3%B1a_de_az%C3%BAcar
http://es.wikipedia.org/wiki/Hortalizas


  
  
 

17 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL  

 

 

La pesca es importante principalmente en la costa sur, los principales productos de 

exportación son los camarones, langostas y calamares. Los departamentos de 

Escuintla y Retalhuleu son los más importantes para la pesca. 

 

3.2 Características demográficas 
 

De acuerdo a estimaciones del Instituto Nacional de Estadística el país para el 2015 

tendrá una población estimada de 16,176,133 habitantes, de los cuales, el 51% 

(8.272.469) son mujeres y 49% (7.903.664) hombres, ver tabla 1. Su característica 

principal consiste en que es una población joven, con edades comprendidas entre los 

14 y 30 años, constituyendo el 30% de la población.  El 53% de la población habita en 

el área rural, y presenta una tasa de crecimiento poblacional de 2.4% lo que implica 

que la población se duplica cada 28 años (INE, 2008).  La población se encuentra 

concentrada en los centros urbanos, con una densidad poblacional que varía entre 

los 3,500 habitantes por km2 en la ciudad capital, hasta 12 habitantes por km2 en las 

áreas rurales. 

 

Tabla 1: Estimaciones  de población  por grupos quinquenales y género  

año 2015 

Grupos quinquenales 
de edad 

Población Total Población Masculina Población Femenina 

año 2015 

Total 16.176.133 7.903.664 8.272.469 

  0- 4 2.262.514 1.153.297 1.109.217 

  5-9 2.142.308 1.090.294 1.052.014 

10-14 1.988.541 1.008.018 980.523 

15-19 1.776.352 893.687 882.665 

20-24 1.553.450 771.615 781.835 

25-29 1.286.639 624.841 661.798 

30-34 1.099.039 517.919 581.12 

35-39 889.673 403.769 485.904 

40-44 707.191 311.703 395.488 

45-49 563.431 248.84 314.591 

50-54 459.432 206.306 253.126 

55-59 377.242 173.501 203.741 

60-64 330.803 155.222 175.581 

65-69 269.838 127.246 142.592 

70-74 190.05 90.199 99.851 

75-79 141.254 66.48 74.774 

80+ 138.376 60.727 77.649 



  
  
 

18 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL INSTITUCIONAL  

 

Fuente: Estimaciones y proyecciones de población para el período 1950-2050, INE 2004. 

TABLA 2: Población estimada a nivel departamental y por género 
 año 2015 

 

Departamento Población 

total 

Población 

masculina 

Población 

femenina 

Total 16,176,133  

 

  7,903,664  

  

 

  8,272,469  

 
Guatemala    3,353,952            1,638,193   1,715,758 

El Progreso       169,290   81,391        87,899 

Sacatepéquez       343,236      168,902      174,334 

Chimaltenango       685,513      336,368      349,144 

Escuintla       761,085      381,913      379,171 

Santa Rosa       375,001      180,795      194,206 

Sololá       491,530      242,699      248,830 

Totonicapán       537,584      257,343      280,240 

Quetzaltenango       863,689      414,850      448,839 

Suchitepéquez       568,608      278,141      290,466 

Retalhuleu       332,815      162,922      169,893 

San Marcos    1,121,644      547,903      573,742 

Huehuetenango    1,264,449      606,807      657,642 

Quiché    1,088,942      530,539      558,403 

Baja Verapaz       299,432      143,651      155,781 

Alta Verapaz    1,256,486      625,528      630,959 

Petén       736,010      379,125      356,884 

Izabal       455,982      225,219      230,763 

Zacapa       236,593      112,923      123,670 

Chiquimula       406,422      194,540      211,882 

Jalapa       355,566      171,886      183,680 

Jutiapa       472,304      222,023      250,280 

Fuente: Elaborado por DIPLAN-MAGA, con estimaciones de la población total por Municipio. 

Período 2008-2020, Instituto Nacional de Estadística.  
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TABLA 3: Población total estimada por área urbana y rural   
año 2015 

 

Departamento Población Total Población 

Urbana 

Población 

Rural 
Total  16,176,133          7,842,189          8,333,944  

Guatemala    3,353,952          1,625,996          1,727,956  

El Progreso       169,290               82,072               87,218  

Sacatepéquez       343,236             166,401             176,835  

Chimaltenango       685,513             332,337             353,176  

Escuintla       761,085             368,974             392,111  

Santa Rosa       375,001             181,801             193,201  

Sololá       491,530             238,294             253,236  

Totonicapán       537,584             260,621             276,963  

Quetzaltenango       863,689             418,716             444,973  

Suchitepéquez       568,608             275,661             292,947  

Retalhuleu       332,815             161,349             171,466  

San Marcos    1,121,644             543,773             577,871  

Huehuetenango    1,264,449             613,005             651,444  

Quiché    1,088,942             527,919             561,023  

Baja Verapaz       299,432             145,165             154,268  

Alta Verapaz    1,256,486             609,144             647,342  

Petén       736,010             356,818             379,192  

Izabal       455,982             221,060             234,922  

Zacapa       236,593             114,700             121,893  

Chiquimula       406,422             197,034             209,389  

Jalapa       355,566             172,379             183,188  

Jutiapa       472,304             228,973             243,331  

Fuente: Elaborado por DIPLAN-MAGA, con estimaciones de la población total por municipio. 

Período 2008-2020, Instituto Nacional de Estadística.  

 
 

3.3 Problemática y causalidad  
 

Para definir la problemática y dar respuesta a los resultados estratégicos de Gobierno 

dentro del Pacto Hambre Cero, específicamente los resultados 3 y 4 del Plan Pacto 

Hambre Cero, se trabajó con el árbol de problemas respectivo, así mismo, con los 

modelos conceptuales, para estructurar el camino que muestra las causas directas e 

indirectas que afectan el problema planteado. 
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Los dos resultados estratégicos de Gobierno, en el marco del Pacto Hambre Cero, 

con los que contribuye el MAGA y sus entidades descentralizadas y autónomas son: 

Para el 2015, el consumo de alimentos (proteico calórico) de las familias en 

condiciones de pobreza y pobreza se ha incrementado Mejoramiento de los ingresos 

familiares 

Para el 2015, los ingresos de las familias en condiciones de pobreza y pobreza 

extrema se han incrementado 

A continuación, se presentan las ilustraciones del modelo conceptual de Gobierno 

para los resultados 3 y 4. 

 

 
    
ILUSTRACIÓN 1: Modelo conceptual del resultado 3 ñIncrementar el consumo calórico 
proteico en las familiasò 
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 ILUSTRACIÓN 2: Modelo conceptual del resultado 3 ñIncrementar el consumo calórico   
proteico en las familiasò 
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ILUSTRACIÓN 3: Modelo conceptual del resultado 3 ñIncrementar el consumo cal·rico 
proteico en las familiasò 
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ILUSTRACIÓN 4: Modelo conceptual del resultado 4 ñMejoramiento de los ingresos 
familiaresò 
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ILUSTRACIÓN 5: Modelo conceptual del resultado 4 ñMejoramiento de los ingresos 
familiaresò 
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3.4 La Política Nacional de Desarrollo Rural Integral ïPNDRIï  
 

La Política Nacional de Desarrollo Rural Integral, hace referencia  a la finalidad del 

desarrollo rural, el cual es el avance progresivo y permanente en calidad de vida de 

los habitantes de los territorios rurales, a través del acceso equitativo y uso sostenible 

de los recursos productivos, medios de producción, bienes naturales y servicios 

ambientales, así como las oportunidades de emprendimiento y empleo digno para 

alcanzar el desarrollo humano (integral sostenible) en el área rural.   

 

En la PNDRI se define al sujeto priorizado como ñla poblaci·n rural en situaci·n de 

pobreza y extrema pobreza, con prioridad en los pueblos y comunidades indígenas y 

campesinas con tierra insuficiente, improductiva o sin tierra; mujeres indígenas y 

campesinas; asalariados permanentes o temporales; artesanos; pequeños 

productores rurales; micro y pequeños empresarios rurales. La economía rural, 

indígena y campesina, se constituye por lo tanto en el sujeto económico que, 

contando con el rol rector del Estado en la presente Política y su acción como 

promotor del Desarrollo Rural Integral, se constituirá en un actor fundamental del 

desarrollo rural, entendiendo este como el desarrollo humano Integral de las 

poblaciones que habitan en esos territoriosò. 

 

Atendiendo a dicha Política, el MAGA planea atender en forma diferenciada en sus 

acciones estratégicas a los siguientes sectores de la población: 

 

I. Agricultura de infrasubsistencia  

La población es indígena en su mayoría, presenta altos índices de analfabetismo y 

pobreza en condiciones extremas; tiene poco acceso a recursos productivos 

(principalmente tierra) y a mercados; complementa la baja producción agrícola con 

empleos fuera de su parcela. Este sector contribuye con las mayores emigraciones 

del campo a la ciudad; pero en su conjunto poseen o tienen acceso al 40% de los 

bosques del país, en forma de tenencia comunal, municipal y grupos de retornados.  

 

II. Agricultura de subsistencia  

Aunque dedica parte de la cosecha al autoconsumo, este sector contribuye de 

manera atomizada y global con el mayor porcentaje de la producción nacional de 

granos básicos y de otros productos para el mercado interno; sin embargo, es 
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ineficiente el acceso a mercados crediticios y tecnológicos, la infraestructura es 

deficiente y hay poco acceso a servicios básicos. Son, en parte, responsables del 

avance de la frontera agrícola.  

 

III. Agricultura excedentaria  

Se dedica principalmente a productos agrícolas no tradicionales, producción de café y 

a la mediana producción ganadera. Cuenta con beneficios de riego, pero los niveles 

de acceso a los mercados financieros y tecnológicos son aún deficientes. La 

producción se orienta principalmente al comercio, ya sea nacional o internacional, 

principalmente el segundo. Este tipo de productores es bastante organizado 

socialmente. Cuenta con cooperativas y otro tipo de organizaciones sociales que 

favorecen la actividad productora.  

 

IV. Agricultura de producción comercial  

La producción está completamente dedicada al mercado, principalmente la 

exportación de productos tradicionales. Tiene acceso al crédito y a los mercados 

tecnológicos, aunque también se advierten ciertas deficiencias de asistencia técnica. 

En este sector también se incluyen las compañías multinacionales que se dedican a 

la producción de cultivos no tradicionales. 

 

3.5 Población priorizada y población meta 
 

Se toman como base los municipios priorizados determinados en el Pacto Hambre 

Cero, esto de acuerdo con la ENCOVI 2011, en donde se contabilizaron 1,402,957 

hogares en el área rural con una población total de 7,540,106 personas, equivalentes 

al 51.52% del total de la población nacional. Del total de la población del área rural, el 

32.5% de los hogares no realizan labores de agricultura, por lo que no están 

comprendidos en este Programa. El 67.5% restante de los hogares que practican 

alguna actividad agrícola (incluye crianza de animales, actividades forestales e 

hidrobiológicas) se estimaron en 946,996. No obstante, las actividades agropecuarias 

también son realizadas por población de áreas urbanas y población sin tierra, por lo 

que la cantidad se eleva a 1,299,377 hogares agropecuarios, véase la tabla 4. 
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TABLA 4: Distribución de hogares agropecuarios, según su sistema 
productivo año 2011 

Tipología Hogares Porcentaje 
Porcentaje 

MAGA/PAFFEC 

Sin Tierra 164,097 12.63   

Infrasubsistencia 105,856 8.15   

Subsistencia 513,395 39.51 61 

Excedentario 171,420 13.19   

Pequeños 
comerciales 228,621 17.59   

Grandes 
comerciales 115,998 8.93   

TOTAL 1,299,387 100.0 790,671 

Fuente: BID, 2012 y ENCOVI 2011 

 

En el cuadro anterior se visualiza que el 61% del total de los hogares que realizan 

labores agropecuarias constituyen la población objetivo del PAFFEC/MAGA. De 

acuerdo con las definiciones de agricultura familiar, los hogares son de los tipos 

i. infrasubsistencia, ii. Subsistencia y iii. Excedentarios; que en conjunto constituyen el 

61% del total de hogares agropecuarios y el 70% del total de la población objetivo del 

MAGA. 

 

Las prioridades de cobertura poblacional establecidas tanto en el Pacto Hambre Cero 

como en la Política de Desarrollo Rural Integral se refieren a los hogares en condición 

de pobreza o pobreza extrema. Al relacionar los datos de la tipología de hogares 

agropecuarios con los de incidencia de la pobreza se obtienen los resultados 

expresados en la tabla 5. 

 

TABLA 5: Hogares agropecuarios e incidencia de pobreza 

Incidencia de pobreza Infrasubsistencia Subsistencia Excedentarios Total

Pobre extremo 22,054 82,764 28,109 132,927

Pobre no extremo 63,710 254,608 87,609 405,927

TOTAL POBLACIÓN 

PRIORIZADA
85,764 337,372 115,718 538,854

No pobre 20,071 175,920 55,700 251,691

TOTAL 105,835 513,292 171,418 790,545  
Fuente: Elaborado por Diplan, con base en datos del PAFFEC 2012-2016 
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En la tabla anterior se totaliza que el 41% (538,854) de los hogares agropecuarios 

están comprendidos por debajo de la línea de pobreza, es decir se corresponden con 

el 68% del total de hogares de la población del MAGA que practican agricultura 

familiar y 47% del total de la población objetivo del MAGA. 

  

Guatemala es un país en vías de desarrollo, su economía es la novena a nivel 

latinoamericano. De igual manera, la economía guatemalteca está llena de 

contrastes, ya que posee sectores en donde el IDH (Informe de Desarrollo Humano) 

es muy similar al de países europeos, principalmente en la gran área metropolitana 

de Guatemala; asimismo, posee otros indicadores fuera de la media latinoamericana 

y equivalentes a los de países africanos, principalmente en el interior del país, entre 

ellos los 83 municipios priorizados en el Hambre Cero. Sin embargo, en términos 

generales, Guatemala es el país con el índice de calidad de vida más bajo de 

América Latina, solo por arriba de Haití, y se coloca en el puesto número 117 de los 

169 países del índice de calidad de vida, realizado por la Organización de las 

Naciones Unidad ïONU.   

 

3.6 Desnutrición crónica 
 

Por las características geográficas del país, existe una variabilidad climática que 

genera el corredor seco, lo que impide un desarrollo sostenible, a menos que se 

prioricen recursos para actividades productivas en dicha zona. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 6: Mapa de amenazas por 
sequía en el país 

http://es.wikipedia.org/wiki/Hait%C3%AD
http://es.wikipedia.org/wiki/ONU
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Sin embargo, la pobreza y la inseguridad alimentaria no son problemas 

independientes entre sí, Guatemala presenta una dinámica estacional que rige los 

procesos de vida de los habitantes, en particular de las áreas rurales, de acuerdo con 

el calendario estacional que se presenta en la ilustración 7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILUSTRACIÓN 7: Calendario estacional y eventos críticos 

 

 

Guatemala registra los mayores índices de desnutrición crónica a nivel 

latinoamericano. San Juan Atitán, en Huehuetenango, ha sido identificado como el 

municipio con mayor desnutrición crónica a nivel mundial, lo que hace imperativo 

alinear las acciones de política pública a las acciones del Gobierno central, para 

mitigar los efectos de una crisis cuyas causas estructurales son complejas. De ahí 

que la desnutrición en ciertas áreas del país no ha variado en nueve años de 

medición, la cual se realiza a través del censo de talla del Ministerio de Salud. La 

ilustración 16 presenta la variabilidad de la desnutrición crónica a nivel territorial. 
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ILUSTRACIÓN 8: Desnutrición crónica en escolares y retardo en talla 

 
 
4. DEFINICIÓN DE LAS SOLUCIONES 
 

El MAGA dentro del marco del Pacto Hambre Cero está vinculada principalmente en 

los Resultados Estratégicos de Gobierno 3, ñPara el 2015, el consumo de alimentos 

(proteico calórico) de las familias en condiciones de pobreza y pobreza se ha 

incrementadoò y 4 ñPara el 2015, los ingresos de las familias en condiciones de 

pobreza y pobreza extrema se han incrementadoò (Instructivo General, Directrices 

para la formulación Plan-Presupuesto en el Marco de la Gestión por Resultados, 

Ejercicio Fiscal 2015 y Multianual 2015-2017). En consecuencia, y como parte del 

proceso de planificación por resultados, es necesario presentar dentro del análisis 

que respalda al POA y su presupuesto para el 2015, las evidencias referidas a los 

productos estratégicos que han probado ser efectivos para alcanzar los resultados 

que se persiguen. El Programa de apoyo a políticas y regulaciones para el 

crecimiento económico de USAID, en coordinación con los Viceministerios del MAGA, 






































































































































































































































































































































































































































































